
DOF: 08/03/2010  

ACUERDO por el que se ordena la publicación de los párrafos ciento trece a ciento treinta y seis, ciento 

cuarenta y seis a ciento sesenta y ocho, ciento setenta y uno a ciento ochenta y uno, ciento ochenta y cinco a 

ciento noventa y cinco, ciento noventa y ocho a doscientos nueve y doscientos doce a doscientos veintiuno, 

sin las notas al pie de página y la parte resolutiva de la sentencia emitida el dieciséis de noviembre de dos 

mil nueve, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso González Banda y otras Campo 

Algodonero vs. México (12. 496 Claudia Ivette González; 12.497 Laura Berenice Ramos Monárrez y 12.498 

Esmeralda Herrera Monreal). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

FERNANDO FRANCISCO GOMEZ MONT URUETA, Secretario de Gobernación, con fundamento 
en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27, fracciones II, III, 
XII, XIII y XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, 26 y 32 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. y 3o. fracción III de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, y 1o., 2o., 3o. y 5 fracción VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el máximo órgano jurisdiccional en materia 
de derechos humanos en la región. Es una institución judicial autónoma de la Organización de los 
Estados Americanos cuyo objetivo es la aplicación e interpretación de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y de otros tratados regionales concernientes al tema; 

Que México ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 24 de marzo de 1981 y 
reconoció la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de Derechos Humanos el 16 de 
diciembre de 1998. Desde esta última fecha, los fallos de ese Tribunal Internacional son jurídicamente 
vinculantes para el Estado Mexicano; 

Que el 10 de diciembre 2009, la Secretaría de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
notificó al Estado mexicano la sentencia del 16 de noviembre de 2009, en el caso González Banda y 
otras "Campo Algodonero vs. México" (12.496 Claudia Ivette González; 12.497 Laura Berenice Ramos 
Monárrez y 12.498 Esmeralda Herrera Monreal); 

Que el punto resolutivo 15 de dicha sentencia, ordena que "El Estado deberá, en el plazo de seis 
meses a partir de la notificación de la Sentencia, publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un 
diario de amplia circulación nacional y en un diario de amplia circulación en el estado de Chihuahua, 
por una sola vez, los párrafos 113 a 136, 146 a 168, 171 a 181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de 
la Sentencia y los puntos resolutivos de la misma, sin las notas al pie de página correspondientes[...]"; 

Que mediante oficio DDH-CIDH-05469/09, la Secretaría de Relaciones Exteriores, hizo del 
conocimiento de esta Secretaría que el C. Presidente de la República, Lic. Felipe de Jesús Calderón 
Hinojosa instruyó para que el Estado dé oportuno cumplimiento a cada uno de los resolutivos de la 
sentencia; 

Que el Decreto que aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de agosto de 2008, establece entre sus líneas de acción la 
siguiente: "Difundir con la participación de los medios de comunicación, la información relativa a las 
sentencias y resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos y de otros Organismos 
Internacionales"; 

Que esta Secretaría está en aptitud legal para dar cumplimiento al punto resolutivo 15, de la 
sentencia emitida el 16 de noviembre de 2009, por la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en 
el caso González Banda y otras "Campo Algodonero vs. México" (12.496 Claudia Ivette González; 
12.497 Laura Berenice Ramos Monárrez y 12.498 Esmeralda Herrera Monreal); 

Que de acuerdo a lo que establece el artículo 2o., de la Ley del Diario Oficial de la Federación y 
Gacetas Gubernamentales, "El Diario Oficial de la Federación es el órgano de Gobierno Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, de carácter permanente y de interés público, cuya función consiste 
en publicar en el territorio nacional, las leyes, decretos, reglamentos, acuerdos, circulares, órdenes y 
demás actos, expedidos por los Poderes de la Federación en sus respectivos ámbitos de 
competencia, a fin de que éstos sean aplicados y observados debidamente"; 



Que el artículo 3o. fracción III, de la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas 
Gubernamentales, dispone la publicación de los acuerdos y órdenes de las Dependencias del 
Ejecutivo Federal, que sean de interés general; 

Que de conformidad con lo que establece el artículo 27, fracciones II, III y XII de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, a la Secretaría de Gobernación le corresponde publicar las 
resoluciones y disposiciones que por ley deban publicarse en el Diario Oficial de la Federación, así 
como administrar y publicar el mismo, y 

Que en términos de los artículos 27, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 5, fracción VIII del Reglamento Interior de esta Secretaría, es facultad del Secretario de 
Gobernación vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del 
país, especialmente en lo que se refiere a las garantías individuales, dictando al efecto las medidas 
administrativas procedentes, por lo que he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE ORDENA LA PUBLICACION DE LOS PARRAFOS CIENTO TRECE A 

CIENTO TREINTA Y SEIS, CIENTO CUARENTA Y SEIS A CIENTO SESENTA Y OCHO, CIENTO 

SETENTA Y UNO A CIENTO OCHENTA Y UNO, CIENTO OCHENTA Y CINCO A CIENTO NOVENTA Y 

CINCO, CIENTO NOVENTA Y OCHO A DOSCIENTOS NUEVE Y DOSCIENTOS DOCE A DOSCIENTOS 

VEINTIUNO, DE LA SENTENCIA EMITIDA EL DIECISEIS DE  NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, POR 

LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS, EN EL CASO GONZALEZ BANDA Y 

OTRAS "CAMPO ALGODONERO VS. MEXICO" (12. 496 CLAUDIA IVETTE GONZALEZ; 12.497 LAURA 

BERENICE RAMOS MONARREZ Y 12.498 ESMERALDA HERRERA MONREAL)  

Primero.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, por una sola vez, los párrafos ciento 
trece a ciento treinta y seis, ciento cuarenta y seis a ciento sesenta y ocho, ciento setenta y uno a 
ciento ochenta y uno, ciento ochenta y cinco a ciento noventa y cinco, ciento noventa y ocho a 
doscientos nueve y doscientos doce a doscientos veintiuno, sin las notas al pie de página y la parte 
resolutiva de la sentencia emitida el dieciséis de noviembre de dos mil nueve, por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso González Banda y otras "Campo Algodonero vs. 
México" (12.496 Claudia Ivette González; 12.497 Laura Berenice Ramos Monárrez y 12.498 
Esmeralda Herrera Monreal). 

Segundo.- Publíquese en un diario de amplia circulación nacional por una sola vez, los párrafos 
ciento trece a ciento treinta y seis, ciento cuarenta y seis a ciento sesenta y ocho, ciento setenta y uno 
a ciento ochenta y uno, ciento ochenta y cinco a ciento noventa y cinco, ciento noventa y ocho a 
doscientos nueve y doscientos doce a doscientos veintiuno, sin las notas al pie de página y la parte 
resolutiva de la sentencia emitida el dieciséis de noviembre de dos mil nueve, por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso González Banda y otras "Campo Algodonero vs. 
México" (12.496 Claudia Ivette González; 12.497 Laura Berenice Ramos Monárrez y 12.498 
Esmeralda Herrera Monreal). 

Tercero.- Una vez hecho lo anterior infórmese a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para los 
efectos conducentes. 

  

Cuarto.- Se instruye a las unidades administrativas correspondientes de esta Secretaría de 
Gobernación realicen todas y cada una de las gestiones necesarias para dar cumplimiento al presente 
Acuerdo, en el ámbito de sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su suscripción. Publíquese en el 
Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a 22 de enero de 2010.- El Secretario de Gobernación, Lic. Fernando 
Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 

 

 

 

 

 

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS CASO GONZÁLEZ Y OTRAS ("CAMPO 

ALGODONERO") VS. MÉXICO SENTENCIA DE 16 DE NOVIEMBRE DE 2009 (EXCEPCIÓN 



PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 

VII 

SOBRE LA VIOLENCIA Y DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER EN ESTE CASO ARTÍCULOS 4 
(DERECHO A LA VIDA), 5 (DERECHO A LA INTEGRIDAD PERSONAL), 7 (DERECHO A LA LIBERTAD 

PERSONAL), 8 (GARANTÍAS JUDICIALES), 19 (DERECHOS DEL NIÑO) Y 25 (PROTECCIÓN JUDICIAL) 
EN RELACIÓN CON LOS ARTÍCULOS 1.1 (OBLIGACIÓN DE RESPETAR LOS DERECHOS) Y 2 

(DEBER DE ADOPTAR DISPOSICIONES DE DERECHO INTERNO) DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
Y CON EL ARTÍCULO 7 DE LA CONVENCIÓN BELÉM DO PARÁ 

 

1. Antecedentes contextuales 

1.1. Ciudad Juárez 

113. Ciudad Juárez está ubicada en el norte del estado de Chihuahua, exactamente en la frontera 
con El Paso, Texas. Su población es de más de 1.200.000 habitantes. Se caracteriza por ser una 
ciudad industrial -en donde se ha desarrollado particularmente la industria maquiladora- y de tránsito 
de migrantes, mexicanos y extranjeros. El Estado, así como diversos informes nacionales e 
internacionales, hacen mención a una serie de factores que convergen en Ciudad Juárez, como las 
desigualdades sociales y la proximidad de la frontera internacional, que han contribuido al desarrollo 
de diversas formas de delincuencia organizada, como el narcotráfico, la trata de personas, el tráfico de 
armas y el lavado de dinero, incrementando así los niveles de inseguridad y violencia. 

1.2. Fenómeno de homicidios de mujeres y cifras 

114. La Comisión y los representantes alegaron que desde 1993 existe un aumento significativo en 
el número de desapariciones y homicidios de mujeres y niñas en Ciudad Juárez. Según la Comisión, 
"Ciudad Juárez se ha convertido en el foco de atención de la comunidad nacional como internacional 
debido a la situación particularmente crítica de la violencia contra las mujeres imperante desde 1993 y 
la deficiente respuesta del Estado ante estos crímenes". 

115. El Estado, reconoció "la problemática que enfrenta por la situación de violencia contra las 
mujeres en Ciudad Juárez[,] particularmente, los homicidios que se han registrado desde principios de 
los 90s del siglo pasado". 

116. Diversos mecanismos nacionales e internacionales de vigilancia de los derechos humanos 
han seguido la situación en Ciudad Juárez y han llamado la atención de la comunidad internacional. 
En 1998 la Comisión Nacional de Derechos Humanos de México (en adelante la "CNDH") examinó 24 
casos de homicidios de mujeres y concluyó que durante las investigaciones se habían violado los 
derechos humanos de las víctimas y sus familiares. A partir de esa fecha, se han pronunciado al 
respecto, inter alia, la Relatora Especial sobre las ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias 
de las Naciones Unidas (en adelante la "Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la ONU") en 
1999, el Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados de las Naciones 
Unidas (en adelante el "Relator sobre independencia judicial de la ONU") en el 2002, la Comisión 
Interamericana y su Relatora Especial sobre los Derechos de la Mujer (en adelante la "Relatora de la 
CIDH") en el 2003, la Comisión de Expertos Internacionales de la Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y el Delito en el 2003, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer de las Naciones Unidas (en adelante "el CEDAW") en el 2005 y la Relatora Especial sobre la 
Violencia contra la Mujer de las Naciones Unidas (en adelante la "Relatora sobre la violencia contra la 
mujer de la ONU") en el 2005. Cabe notar que el Parlamento Europeo emitió una Resolución al 
respecto en el 2007. Además, se cuenta con informes realizados por organizaciones no 
gubernamentales de derechos humanos internacionales y nacionales como Amnistía Internacional, el 
Observatorio Ciudadano para Monitorear la Impartición de Justicia en los casos de Feminicidio en 
Ciudad Juárez y Chihuahua (en adelante el "Observatorio Ciudadano") y la Comisión Mexicana de 
Defensa y Promoción de los Derechos Humanos A.C. 

117. El Informe de la Relatora de la CIDH resalta que aunque Ciudad Juárez se ha caracterizado 
por un pronunciado aumento de los crímenes contra mujeres y hombres (supra párr. 108), el aumento 
en lo referente a las mujeres "es anómalo en varios aspectos", ya que: i) en 1993 se incrementaron 
notablemente los asesinatos de mujeres, ii) los coeficientes de homicidios de mujeres se duplicaron en 
relación con los de los hombres, y iii) el índice de homicidios correspondiente a mujeres en Ciudad 
Juárez es desproporcionadamente mayor que el de ciudades fronterizas en circunstancias análogas. 
Por su parte, el Estado proporcionó prueba referente a que Ciudad Juárez ocupaba en el 2006 el 
cuarto lugar en homicidios de mujeres entre ciudades mexicanas. 



118. De la información aportada por las partes, la Corte observa que no existen datos claros sobre 
la cifra exacta de homicidios de mujeres en Ciudad Juárez a partir del año 1993. Diversos informes 
indican cifras que oscilan entre 260 y 370 mujeres entre 1993 y 2003. Por su parte, el Estado remitió 
prueba según la cual hasta el año 2001 se habían registrado 264 homicidios de mujeres y hasta el 
2003, 328. Según la misma prueba, para el año 2005 los homicidios de mujeres ascendían a 379. Al 
respecto, el Observatorio Ciudadano señaló que "difícilmente se podría considerar como confiable 
esta cifra, debido a la ya documentada inconsistencia en la conformación de expedientes, 
investigaciones y proceso de auditoría emprendido por la PGR, contrastado además con la 
información que aportaron el Colegio de la Frontera Norte y la Comisionada para Prevenir y Erradicar 
la Violencia contra las Mujeres, de la Secretaría de Gobernación, que hablan de 442 mujeres 
asesinadas". 

119. En cuanto a las desapariciones de mujeres, según informes del 2003 del CEDAW y Amnistía 
Internacional, las ONGs nacionales mencionan alrededor de 400, entre los años 1993 y 2003, 
mientras que según el Informe de la Relatora de la CIDH, para el año 2002 no se había encontrado el 
paradero de 257 mujeres declaradas como desaparecidas entre 1993 y 2002. Por otra parte, la 
Fiscalía Especial para la Atención de Delitos Relacionados con los Homicidios de Mujeres en el 
Municipio de Juárez (en adelante la "Fiscalía Especial") estableció que en el período entre 1993 y 
2005 hubo 4.456 reportes de mujeres desaparecidas y el 31 de diciembre de 2005 había 34 mujeres 
pendientes de localizar. 

120. El Observatorio Ciudadano cuestionó esta cifra y señaló que hay "firmes indicios de que [...] 
restos humanos corresponden a más de las 34 mujeres que supone la [Fiscalía Especial], en virtud de 
que lo que suponía eran osamentas de una sola persona, han resultado ser de más de 60". Agregó 
que la información que da sustento a la investigación de la Fiscalía Especial "es por completo 
inaccesible a la observación ciudadana, por lo que es virtualmente imposible cotejar las fuentes y la 
consistencia en los datos que la propia [Fiscalía Especial] maneja". En sentido similar se pronunció la 
CNDH en el 2003, aunque no en relación a las cifras proporcionadas por la Fiscalía Especial, y señaló 
que observó "la falta de diligencia con la que se han emprendido las acciones, por parte de la 
[Procuraduría General de Justicia del Estado], de los casos de mujeres reportadas como 
desaparecidas" y que las autoridades proporcionaron diferentes informes a la CNDH de los 
proporcionados a organismos internacionales. A su vez, la CNDH indicó que al ser requerida 
oficialmente información y el estado actual de las investigaciones, "se recibió como respuesta que no 
estaban en posibilidad de saber cuál había sido el destino de 2.415 casos, toda vez que los 
expedientes no los tenían físicamente'". 

121. La Corte toma nota de que no existen conclusiones convincentes sobre las cifras en cuanto a 
homicidios y desapariciones de mujeres en Ciudad Juárez, pero observa que de cualquier forma son 
alarmantes. Más allá de los números, que aún cuando son muy significativos no son suficientes para 
entender la gravedad del problema de violencia que viven algunas mujeres en Ciudad Juárez, los 
alegatos de las partes, así como la prueba aportada por éstas, apuntan a un fenómeno complejo, 
aceptado por el Estado (supra párr. 115), de violencia contra las mujeres desde el año 1993, que ha 
sido caracterizado por factores particulares que esta Corte considera importante resaltar. 

1.3. Víctimas 

122. En primer lugar, la Comisión y los representantes alegaron que las víctimas eran mujeres 
jóvenes de 15 a 25 años de edad, estudiantes o trabajadoras de maquilas o de tiendas u otras 
empresas locales, y que algunas vivían en Ciudad Juárez desde hacía relativamente poco tiempo. El 
Estado no se pronunció al respecto. 

123. Los alegatos de los demandantes encontraron sustento en diversos informes de entidades 
nacionales e internacionales que establecen que las víctimas de los homicidios parecen ser 
predominantemente mujeres jóvenes, incluyendo niñas, trabajadoras sobretodo de maquilas-, de 
escasos recursos, estudiantes o migrantes. 

1.4. Modalidad 

124. En segundo lugar, la Comisión y los representantes alegaron que un número considerable de 
los homicidios presentaron signos de violencia sexual. Según un informe de la Fiscalía Especial, 
algunos de los homicidios y las desapariciones desde 1993 "han presentado características y/o 
patrones conductuales similares". 

125. Diversos informes establecen los siguientes factores en común en varios de los homicidios: 
las mujeres son secuestradas y mantenidas en cautiverio, sus familiares denuncian su desaparición y 
luego de días o meses sus cadáveres son encontrados en terrenos baldíos con signos de violencia, 



incluyendo violación u otros tipos de abusos sexuales, tortura y mutilaciones. 

126. En cuanto a las características sexuales de los homicidios, el Estado alegó que según cifras 
del año 2004, alrededor del 26% de los homicidios obedecía a actos de índole sexual violento. 

127. Por su parte, aunque la Fiscalía Especial concluyó que la mayoría de los homicidios de 
mujeres en Ciudad Juárez fueron independientes unos de otros y que, por tanto, eran cometidos en 
circunstancias de tiempo, modo y ocasión distintos, hasta el año 2005 esta institución "logró 
determinar que el número de casos en los que se present[ó] el patrón conductual que ha[bía] 
identificado el fenómeno denominado Muertas de Juárez', e[ra] de alrededor [d]el 30% de los 379 
homicidios identificados", o sea alrededor de 113 mujeres. Asimismo, la Comisión para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres en Ciudad Juárez (en adelante la "Comisión para Ciudad 
Juárez") señaló que, aunque seguían guardando discrepancias en cuanto a cifras absolutas, distintos 
informes coincidieron en que una tercera parte del total de los homicidios de mujeres eran aquéllos 
clasificados como sexuales y/o seriales, estos últimos "son aqu[é]llos donde se repite un patrón en el 
que por lo general la víctima no conoce a su victimario y es privada de su libertad y sometida a 
vejaciones y sufrimientos múltiples, hasta la muerte". Los informes del CEDAW y de Amnistía 
Internacional también coincidieron en que alrededor de un tercio de los homicidios tenían un 
componente de violencia sexual o características similares. 

1.5. Violencia basada en género 

128. Según los representantes, el tema de género es el común denominador de la violencia en 
Ciudad Juárez, la cual "sucede como culminación de una situación caracterizada por la violación 
reiterada y sistemática de los derechos humanos". Alegaron que "niñas y mujeres son violentadas con 
crueldad por el solo hecho de ser mujeres y sólo en algunos casos son asesinadas como culminación 
de dicha violencia pública y privada". 

129. El Estado señaló que los homicidios "tienen causas diversas, con diferentes autores, en 
circunstancias muy distintas y con patrones criminales diferenciados, pero se encuentran influenciados 
por una cultura de discriminación contra la mujer". Según el Estado, uno de los factores estructurales 
que ha motivado situaciones de violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez es la modificación de 
los roles familiares que generó la vida laboral de las mujeres. El Estado explicó que desde 1965 
empezó en Ciudad Juárez el desarrollo de la industria maquiladora, el cual se intensificó en 1993 con 
el Tratado de Libre Comercio con América del Norte. Señaló que, al dar preferencia a la contratación 
de mujeres, las maquiladoras causaron cambios en la vida laboral de éstas, lo cual impactó también 
su vida familiar porque "los roles tradicionales empezaron a modificarse, al ser ahora la mujer la 
proveedora del hogar". Esto, según el Estado, llevó a conflictos al interior de las familias porque la 
mujer empezó a tener la imagen de ser más competitiva e independiente económicamente. Además, 
el Estado citó el Informe del CEDAW para señalar que "[e]ste cambio social en los papeles de las 
mujeres no ha sido acompañado de un cambio en las actitudes y las mentalidades tradicionales -el 
cariz patriarcal- manteniéndose una visión estereotipada de los papeles sociales de hombres y 
mujeres". 

130. Otros factores mencionados por el Estado como generadores de violencia y marginación son 
la falta de servicios públicos básicos en las zonas marginadas; el narcotráfico, tráfico de armas, 
criminalidad, lavado de dinero y trata de personas que se dan en Ciudad Juárez por ser una ciudad 
fronteriza; el consumo de drogas; el alto índice de deserción escolar, y la existencia de "numerosos 
agresores sexuales" y "efectivos militares [...] provenientes de conflictos armados" en la cercana 
ciudad de El Paso. 

131. Según prueba remitida por el Estado, en los homicidios de mujeres ocurridos entre 1993 y 
2005, el 31.4% fue por violencia social (que incluye venganza, riña, imprudencia, pandillerismo, robo), 
28% fue por violencia doméstica, 20.6% fue por móvil sexual y 20.1% es indeterminado. Cabe notar 
que entre cifras del mismo Estado hay inconsistencias. Por ejemplo, en su respuesta al informe del 
CEDAW del 2003, el Estado señaló que 66% de los homicidios son el resultado de la violencia 
intrafamiliar o doméstica y común, el 8% tienen un móvil desconocido y el 26% restante obedece a 
actos de índole sexual violento. 

132. La Corte toma nota de que a pesar de la negación del Estado en cuanto a la existencia de 
algún tipo de patrón en los motivos de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez, éste señaló ante 
el CEDAW que "están influenciados por una cultura de discriminación contra la mujer basada en una 
concepción errónea de su inferioridad". También cabe destacar lo señalado por México en su Informe 
de Respuesta al CEDAW, en relación a las acciones concretas realizadas para mejorar la situación de 
subordinación de la mujer en México y en Ciudad Juárez:  



debe reconocerse que una cultura fuertemente arraigada en estereotipos, cuya piedra angular es el supuesto de la 
inferioridad de las mujeres, no se cambia de la noche a la mañana. El cambio de patrones culturales es una tarea 
difícil para cualquier gobierno. Más aún cuando los problemas emergentes de la sociedad moderna: alcoholismo, 

drogadicción, tráfico de drogas, pandillerismo, turismo sexual, etc., contribuyen a agudizar la discriminación que 
sufren varios sectores de las sociedades, en particular aquellos que ya se encontraban en una situación de 
desventaja, como es el caso de las mujeres, los y las niñas, los y las indígenas. 

133. Distintos informes coinciden en que aunque los motivos y los perpetradores de los homicidios 
en Ciudad Juárez son diversos, muchos casos tratan de violencia de género que ocurre en un 
contexto de discriminación sistemática contra la mujer. Según Amnistía Internacional, las 
características compartidas por muchos de los casos demuestran que el género de la víctima parece 
haber sido un factor significativo del crimen, influyendo tanto en el motivo y el contexto del crimen 
como en la forma de la violencia a la que fue sometida". El Informe de la Relatoría de la CIDH señala 
que la violencia contra las mujeres en Ciudad Juárez "tiene sus raíces en conceptos referentes a la 
inferioridad y subordinación de las mujeres". A su vez, el CEDAW resalta que la violencia de género, 
incluyendo los asesinatos, secuestros, desapariciones y las situaciones de violencia doméstica e 
intrafamiliar "no se trata de casos aislados, esporádicos o episódicos de violencia, sino de una 
situación estructural y de un fenómeno social y cultural enraizado en las costumbres y mentalidades" y 
que estas situaciones de violencia están fundadas "en una cultura de violencia y discriminación 
basada en el género". 

134. Por su parte, la Relatora sobre la Violencia contra la Mujer de la ONU explica que la violencia 
contra la mujer en México sólo puede entenderse en el contexto de "una desigualdad de género 
arraigada en la sociedad". La Relatora se refirió a "fuerzas de cambio que ponen en entredicho las 
bases mismas del machismo", entre las que incluyó la incorporación de las mujeres a la fuerza de 
trabajo, lo cual proporciona independencia económica y ofrece nuevas oportunidades de formarse.  

Estos factores, aunque a la larga permitan a las mujeres superar la discriminación estructural, pueden exacerbar la 
violencia y el sufrimiento a corto plazo. La incapacidad de los hombres para desempeñar su papel tradicionalmente 

machista de proveedores de sustento conduce al abandono familiar, la inestabilidad en las relaciones o al 
alcoholismo, lo que a su vez hace más probable que se recurra a la violencia. Incluso los casos de violación y 
asesinato pueden interpretarse como intentos desesperados por aferrarse a normas discriminatorias que se ven 

superadas por las cambiantes condiciones socioeconómicas y el avance de los derechos humanos. 

  

135. Por otro lado, la Comisión para Ciudad Juárez destacó que el énfasis de la Fiscalía Especial 
en la violencia intrafamiliar y en la grave descomposición social como razones para los crímenes 
sexuales, no rescata "los elementos de discriminación por género de la violencia que específicamente 
afecta a las mujeres", lo cual, "amalgama la violencia de género como parte de la violencia social, sin 
ahondar en la forma como afecta específicamente a las mujeres". 

136. Por su parte, el Informe de la Comisión resaltó las características sexuales de los homicidios 
y señaló que "[s]i bien no se conoce con suficiente certeza la magnitud de estos aspectos del 
problema, las pruebas recogidas en determinados casos indican vínculos con la prostitución o el 
tráfico con fines de explotación sexual" y que "[e]n ambos casos pueden darse situaciones de 
coacción y abuso de mujeres que trabajan en el comercio sexual o se ven forzadas a participar en él". 

1.7. Investigación de los homicidios de mujeres 

146. Según la Comisión y los representantes, otro factor que caracteriza estos homicidios de 
mujeres es su falta de esclarecimiento y las irregularidades en las investigaciones respectivas, lo que, 
según ellos, ha generado un clima de impunidad. Al respecto, la Corte toma nota del reconocimiento 
del Estado en cuanto a "la comisión de diversas irregularidades en la investigación y procesamiento de 
homicidios de mujeres cometidos entre los años de 1993 y 2004 en Ciudad Juárez". El Estado, 
además, lamentó "los errores cometidos hasta antes del año 2004 por servidores públicos que 
participaron durante algunas de estas investigaciones". 

1.7.1 Irregularidades en las investigaciones y en los procesos 

147. Aunque el Estado reconoció la comisión de irregularidades en la investigación y 
procesamiento de los homicidios de mujeres entre los años 1993 y 2003 (supra párr. 20), no especificó 
cuáles fueron las irregularidades que encontró en las investigaciones y en los procesos realizados 
durante esos años. Sin embargo, la Corte toma nota de lo señalado al respecto por el Informe de la 
Relatora de la CIDH: 

El Estado mexicano, por su parte, admite que se cometieron errores durante los primeros cinco años en que se vio 
confrontado con esos asesinatos. Reconoce, por ejemplo, que no fue infrecuente que la Policía le dijera a un 

familiar que tratara de informar la desaparición de una niña que volviera a las 48 horas, siendo evidente que había 
cosas que investigar. Tanto los representantes del Estado como de entidades no estatales señalaron que las 
autoridades de Ciudad Juárez solían desechar las denuncias iniciales, manifestando que la víctima habría salido 

con un novio y no tardaría en volver al hogar. La PGJE mencionó también falta de capacidad técnica y científica y 



de capacitación, en esa época, por parte de los miembros de la Policía Judicial. Autoridades del Estado de 
Chihuahua señalaron que las fallas eran tales que en 25 casos, que databan de los primeros años de los 
asesinatos, los "expedientes" eran poco más que bolsas que contenían una serie de huesos, lo que prácticamente 

no servía de base para avanzar en la investigación. 

148. La Corte observa que aún cuando los detalles esgrimidos por las autoridades del Estado a la 
Relatora de la CIDH y señalados supra fueron circunscritos a las investigaciones y procesos llevados 
a cabo hasta 1998, el mismo Estado reconoció ante la Corte que hubo irregularidades hasta antes del 
año 2004 (supra párr. 20), aunque no las detallara. 

149. Diversos informes publicados entre 1999 y el 2005 coinciden en que las investigaciones y los 
procesos de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez han estado plagados de irregularidades y 
deficiencias y que dichos crímenes han permanecido impunes. Según la Fiscalía Especial, "debe 
hacerse hincapié en que la impunidad de los casos no resueltos se produjo, principalmente, entre los 
años 1993 al 2003, por causa de las graves omisiones en que incurrió el personal que laboró en la 
Procuraduría General de Justicia del Estado [de Chihuahua]". Agregó que durante ese período "los 
gobiernos estatales no impulsaron políticas públicas encaminadas a dotar a la Procuraduría de [dicho 
e]stado de la infraestructura, procesos de trabajo y personal especializado que le permitieran realizar 
las investigaciones de homicidios de mujeres en rangos de confiabilidad razonablemente aceptables". 

150. Conforme a la prueba aportada, las irregularidades en las investigaciones y en los procesos 
incluyen la demora en la iniciación de las investigaciones, la lentitud de las mismas o inactividad en los 
expedientes, negligencia e irregularidades en la recolección y realización de pruebas y en la 
identificación de víctimas, pérdida de información, extravío de piezas de los cuerpos bajo custodia del 
Ministerio Público, y la falta de contemplación de las agresiones a mujeres como parte de un 
fenómeno global de violencia de género. Según el Relator sobre la independencia judicial de la ONU, 
luego de una visita a Ciudad Juárez en el 2001, "[l]e sorprendió la absoluta ineficacia, incompetencia, 
indiferencia, insensibilidad y negligencia de la policía que había llevado hasta entonces las 
indagaciones". Por su parte, la Fiscalía Especial señaló en su informe del 2006 que de 139 
averiguaciones previas analizadas, en más del 85% se detectaron responsabilidades atribuibles a 
servidores públicos, graves deficiencias y omisiones que "entorpecieron la resolución de los 
homicidios ahí relacionados, provocando impunidad". 

1.7.2. Actitudes discriminatorias de las autoridades 

151. La Comisión y los representantes alegaron que las actitudes de las autoridades estatales 
frente a los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez eran notoriamente discriminatorias y dilatorias, 
situación que la Comisión describió como un "alarmante patrón de respuesta y concepciones 
estereotipadas de las mujeres desaparecidas". En particular, el patrón "se manifestaba en la 
percepción de los funcionarios estatales que la búsqueda y protección de mujeres reportadas como 
desaparecidas no era importante" e implicaba que en un principio las autoridades se negaban a 
investigar. 

152. Al respecto, el Estado señaló que la cultura de discriminación de la mujer "contribuyó a que 
tales homicidios no fueran percibidos en sus inicios como un problema de magnitud importante para el 
cual se requerían acciones inmediatas y contundentes por parte de las autoridades competentes". El 
Tribunal observa que aunque el Estado no señaló este reconocimiento en el trámite ante la Corte, sí 
remitió el documento en el que consta tal reconocimiento, siendo parte del acervo probatorio que será 
analizado conforme a las reglas de la sana crítica. 

153. Diversas fuentes afirman que la respuesta de funcionarios estatales frente a los crímenes fue 
influenciada por un contexto de discriminación basada en género. Según el Relator Especial sobre la 
independencia judicial de la ONU, "al principio es indudable que estos hechos no conmovieron mucho 
a los agentes de la policía y a los procuradores, quienes llegaron incluso a reprochar a las mujeres su 
presunta falta de moralidad". La Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la ONU señaló que: 

[l]a conducta arrogante de algunos funcionarios públicos y su manifiesta indiferencia ante [...] estos delitos permiten 
concluir que muchos de ellos fueron deliberadamente pasados por alto por la mera razón de que las víctimas eran 
sólo' muchachas corrientes y, por lo tanto, no eran consideradas una gran pérdida. Cabe temer que, como 

consecuencia de los retrasos y las irregularidades, se hayan perdido tiempo y datos muy valiosos. 

154. Distintas pruebas allegadas al Tribunal, señalaron, inter alia, que funcionarios del estado de 
Chihuahua y del Municipio de Juárez minimizaban el problema y llegaron a culpar a las propias 
víctimas de su suerte, fuera por su forma de vestir, por el lugar en que trabajaban, por su conducta, 
por andar solas o por falta de cuidado de los padres. En este sentido, destacaron las afirmaciones de 
la CNDH en su Recomendación 44/1998, con respecto a que las declaraciones de funcionarios y 
autoridades de la Procuraduría estatal documentadas por esa institución denotaban "ausencia de 



interés y vocación por atender y remediar una problemática social grave, así como una forma de 
discriminación" y que constituían una "forma de menosprecio sexista". 

1.7.3. Falta de esclarecimiento 

155. La Comisión hizo énfasis en que la respuesta de las autoridades ante los crímenes contra 
mujeres había sido "notablemente deficiente" y alegó que la gran mayoría de los asesinatos seguían 
impunes al momento de la visita de la Relatora de la CIDH a Ciudad Juárez en el 2002. Además, 
señaló que aunque el Estado tenía conocimiento de la gravedad de la situación, "existía una gran 
brecha entre la incidencia del problema de violencia contra las mujeres y la calidad de la respuesta 
estatal ofrecida a este fenómeno, lo cual propendió a la repetición de los hechos".  

156. Los representantes alegaron que en el año en que ocurrieron los hechos del presente caso, 
"es decir, a 8 años de que se tuvo noticia del incremento de la violencia contra las mujeres", la 
situación de impunidad no había tenido mejora alguna, destacando que ese año presentó el más alto 
porcentaje de homicidios de mujeres.  

157. El Estado reiteró "su convicción de que en [el presente caso] y en general, en relación a los 
homicidios de mujeres ocurridos en Ciudad Juárez, no se configura una situación de impunidad, ya 
que se ha  

investigado, perseguido, capturado, enjuiciado y sancionado a un número significativo de 
responsables". También indicó que entre enero de 1993 y mayo de 2008 se habían registrado 432 
casos de homicidios de mujeres, de los cuales "45.25% fueron resueltos por una instancia 
jurisdiccional y el 33.02% en etapa de investigación". 

158. La Corte observa que diversos informes coinciden en que la falta de esclarecimiento de los 
crímenes es una característica de los homicidios de mujeres en Ciudad Juárez que reviste especial 
importancia. El Informe de la Relatoría de la CIDH del 2003 señaló que la gran mayoría de los casos 
siguen impunes. Asimismo, según el CEDAW "una cultura de impunidad se ha enraizado que permitió 
y foment[ó] terribles violaciones de los derechos humanos", y según la Oficina de Drogas y Delitos de 
la ONU señaló que los diferentes factores complejos del fenómeno criminal en Ciudad Juárez "han 
puesto a prueba un sistema de por sí insuficiente, que ha sido manifiestamente desbordado por un 
desafío criminal para el que no estaba preparado, dando lugar a un colapso institucional que ha 
determinado la impunidad generalizada de los responsables de los crímenes". 

159. La Corte toma nota de que distintos informes apuntan a diferentes cifras sobre el estado de 
los casos de homicidios de mujeres en Ciudad Juárez. Según cifras oficiales aportadas por el Estado, 
no controvertidas por las otras partes, de 379 casos de homicidios de mujeres que ocurrieron en 
Ciudad Juárez entre 1993 y 2005, 145 contaban en el año 2005 con sentencias condenatorias o 
sanciones, lo que representa alrededor de un 38.5%. Por otro lado, el Estado proporcionó al Tribunal 
una lista de 203 sentencias definitivas con respecto a los homicidios de mujeres hasta septiembre de 
2008, de las cuales 192 son sentencias condenatorias. Al respecto, la Corte observa que el Estado no 
informó los números globales de homicidios hasta el año 2009 y no otorgó prueba en relación a sus 
alegatos de hecho relativos a que, en el año 2008, 41.33% de los homicidios de mujeres habían sido 
resueltos por un órgano jurisdiccional y 3.92% por el Tribunal para Menores. 

160. En cuanto a las sentencias, específicamente aquéllas impuestas a los responsables de 
homicidios dolosos, la Fiscalía Especial observó en su informe del año 2006 que éstas se enmarcaron 
en un promedio no mayor a los 15 años de prisión, a pesar que en la mayoría de los casos se 
cometieron con agravantes y que esto: 

pudo haber obedecido a una política judicial que en su momento deberá ser revisada por el propio Poder Judicial 
del Estado, o bien al hecho de que el Ministerio Público del fuero común no efectuó todas las acciones que 
permitieran a los jueces allegarse de elementos para sancionar de una manera más severa a los responsables.  

161. Un aspecto relacionado recogido por los informes es que el número de sentencias y la pena 
impuesta son más bajos cuando se trata de los homicidios de mujeres con características sexuales. 
Sobre este punto, según cifras aportadas por el Estado ante la Comisión Interamericana, de 229 casos 
de homicidios de mujeres entre 1993 y 2003, 159 fueron casos con móviles diferentes al sexual y de 
éstos, 129 habían "concluido", mientras que de 70 casos de homicidios de mujeres con móvil sexual, 
sólo habían "concluido" 24. Es importante señalar que el Estado no especificó qué entiende por 
"concluidos" y que sobre el mismo punto en su respuesta al informe del CEDAW estableció que de los 
92 delitos sexuales ocurridos hasta el 2004 sólo en 4 casos se había dictado sentencia. 

162. La Comisión para Ciudad Juárez, por su parte, destacó que "[l]o que más sorprende de estas 
historias [de homicidios de mujeres] es la impunidad aún vigente en muchos de los casos clasificados 
como sexuales y/o seriales". Según el CEDAW, las autoridades mexicanas expresaron que había 
avances en el proceso de investigación, identificación y enjuiciamiento de los culpables por crímenes 



con móviles como violencia intrafamiliar o delincuencia común y que la mayoría de los sentenciados 
han sido condenados a penas que rebasan los 20 años de prisión, mientras que en los actos de 
carácter sexual violento "hay personas que llevan 7 años presas, otras 5 y aunque la Ley establece 
que hay que dictar sentencia en el término de 2 años, ocurre que los expedientes están incompletos y 
las pruebas no resultan convincentes para los jueces". Por su parte, la Relatora Especial sobre la 
Violencia contra la Mujer de la ONU ha señalado que el porcentaje de encarcelamiento para los 
crímenes sexuales es menor que para el resto de los crímenes contra las mujeres, representando 
específicamente un 33.3% y 46.7%, respectivamente. 

163. Finalmente, la Corte observa que algunos informes señalan que la impunidad está 
relacionada con la discriminación contra la mujer. Así, por ejemplo, el Informe de la Relatora de la 
CIDH concluyó que "[c]uando los perpetradores no son responsabilizados como en general ha 
ocurrido en Ciudad Juárez- la impunidad confirma que esa violencia y discriminación es aceptable, lo 
cual fomenta su perpetuación". En similar sentido, la Relatora sobre ejecuciones extrajudiciales de la 
ONU expresó que: "los sucesos de Ciudad Juárez son el típico ejemplo de delito sexista favorecido 
por la impunidad". 

1.8. Conclusiones de la Corte 

164. De todo lo expuesto anteriormente, la Corte concluye que desde 1993 existe en Ciudad 
Juárez un aumento de homicidios de mujeres, habiendo por lo menos 264 víctimas hasta el año 2001 
y 379 hasta el 2005. Sin embargo, más allá de las cifras, sobre las cuales la Corte observa no existe 
firmeza, es preocupante el hecho de que algunos de estos crímenes parecen presentar altos grados 
de violencia, incluyendo sexual, y que en general han sido influenciados, tal como lo acepta el Estado, 
por una cultura de discriminación contra la mujer, la cual, según diversas fuentes probatorias, ha 
incidido tanto en los motivos como en la modalidad de los crímenes, así como en la respuesta de las 
autoridades frente a éstos. En este sentido, cabe destacar las respuestas ineficientes y las actitudes 
indiferentes documentadas en cuanto a la investigación de dichos crímenes, que parecen haber 
permitido que se haya perpetuado la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez. La Corte constata 
que hasta el año 2005 la mayoría de los crímenes seguían sin ser esclarecidos, siendo los homicidios 
que presentan características de violencia sexual los que presentan mayores niveles de impunidad. 

2. Hechos del caso 

2.1. Desapariciones de las víctimas 

165. Laura Berenice Ramos Monárrez tenía 17 años de edad y era estudiante del quinto semestre 
de la preparatoria. La última noticia que se conocía de ella era una llamada que hizo a una amiga el 
sábado 22 de septiembre de 2001 para avisar que estaba lista para ir a una fiesta. La denuncia 
instaurada señalaba que desapareció el martes 25 de septiembre de 2001, sin que se ofrezcan más 
detalles. 

166. Claudia Ivette González tenía 20 años de edad y trabajaba en una empresa maquiladora. 
Según una amiga cercana, "casi siempre salía con el tiempo limitado ya que le ayudaba a su hermana 
con el cuidado de su menor hija, motivo por el cual llegaba a veces tarde" al trabajo. El 10 de octubre 
de 2001 llegó dos minutos tarde a la maquila, por lo que le fue impedida la entrada. Ese mismo día 
desapareció. 

167. Esmeralda Herrera Monreal tenía 15 años de edad y contaba con "grado de instrucción 
tercero de secundaria". Desapareció el lunes 29 de octubre del 2001, luego de salir de la casa en la 
que trabajaba como empleada doméstica. 

168. Según los representantes, las jóvenes Ramos, González y Herrera eran de "origen humilde". 

2.2. Las primeras 72 horas 

171. La Corte constata que la joven Ramos desapareció el 22 de septiembre de 2001 y, según lo 
alegado por la Comisión y los representantes el 25 de septiembre la madre interpuso la denuncia ante 
las autoridades, lo cual no fue controvertido por el Estado. Ese día se levantó el informe de 
desaparición. 

172. La joven González desapareció el 10 de octubre de 2001. Los representantes alegaron que el 
11 de octubre sus familiares y amigos cercanos fueron a interponer la denuncia. La Comisión y el 
Estado señalaron que el 12 de octubre se reportó la desaparición. La fecha del registro de persona 
desaparecida es del 12 de octubre de 2001. 

173. La joven Herrera desapareció el 29 de octubre de 2001. Al día siguiente se hizo la denuncia y 
el reporte de desaparición tiene fecha de ese mismo día. 



174. Salvo el caso de la madre de la joven González, no consta en el expediente prueba con 
relación a que los familiares hubieran acudido a las autoridades antes de la fecha que se señala como 
el día que se presentó la denuncia. Ni la Comisión ni los representantes controvirtieron la validez de 
los registros de desaparición aportados por el Estado. Por todo esto la Corte concluye que el reporte 
de desaparición fue emitido el mismo día en que fue puesta la denuncia en los casos de las jóvenes 
Herrera y Ramos, mientras que en el caso de la joven González la Corte no cuenta con suficiente 
prueba para determinar si los familiares acudieron a las autoridades por primera vez el 11 o el 12 de 
octubre, pero en todo caso no transcurrieron 72 horas desde el momento en que acudieron a las 
autoridades hasta que se emitió el reporte de desaparición. 

175. En cuanto a la alegada espera de 72 horas para iniciar las investigaciones, el Tribunal 
constata que en los tres casos, el mismo día en el que se hizo el "Registro de Personas 
Desaparecidas", el Programa de  

Atención a Víctimas de los Delitos dirigió un oficio al Jefe de la Policía Judicial. Dichos oficios tenían 
por objeto informar que se puso en conocimiento de esa oficina la desaparición de las tres víctimas, 
razón por la cual se solicitaba al personal de dicha dependencia la práctica de "investigaciones 
tendientes a lograr el esclarecimiento de los hechos". 

176. Durante la audiencia pública ante la Corte, las madres de las tres víctimas manifestaron que 
en el primer contacto con las autoridades se les manifestó que debían transcurrir 72 horas para dar 
como desaparecidas a sus hijas, lo cual fue reiterado en otras declaraciones. 

177. Según los representantes, la prueba de la demora en el inicio de las investigaciones se 
encuentra en las "Fichas 103-F" del informe especial de la CNDH de 2003. Sin embargo, dichas fichas 
no hacen alusión a que las autoridades hayan hecho una afirmación en tal sentido. 

178. Las declaraciones periciales confirman que las madres informaron a su psiquiatra o psicóloga 
respectiva, sobre una supuesta negativa del Estado a iniciar una posible averiguación antes de las 72 
horas. Adicionalmente, la testigo Delgadillo Pérez, refiriéndose a todas las desapariciones del campo 
algodonero, indicó que las investigaciones en "[v]arios de los expedientes no se iniciaron en el 
momento en que las familias lo denunciaron, sino una vez que transcurrieron 72 horas", señalando 
específicamente el caso de la joven Herrera y concluyendo que "[s]e perdieron las primeras horas que 
eran fundamentales para la búsqueda". En el mismo sentido la perita Jusidman Rapoport indicó que, a 
la fecha, "para las autoridades es necesario que transcurran 72 horas para iniciar la búsqueda de 
mujeres reportadas como desaparecidas". Esto también fue indicado en el informe del EAAF para el 
caso de la joven Herrera. La Corte nota que aunque estas declaraciones proporcionan indicios sobre 
una supuesta demora de 72 horas para iniciar la búsqueda de personas desaparecidas, los peritos no 
indicaron la fuente de sus conclusiones a partir de las cuales sea posible valorar su afirmación. 
Además, las declaraciones de los peritos no brindan fechas específicas, por lo cual la Corte no puede 
concluir si, según ellos, la espera de 72 horas existía en el año 2001. 

179. Para resolver la cuestión, la Corte tiene en consideración que en este aspecto la carga de la 
prueba corresponde al Estado, ya que éste es el que sostiene que sus autoridades procedieron con 
las investigaciones, lo cual es susceptible de prueba. Distinta es la situación de la Comisión y los 
representantes, quienes alegan un hecho negativo, es decir, la ausencia de investigación en las 
primeras 72 horas. Además, se toma en cuenta que los medios de prueba están a disposición del 
Estado, por lo que su defensa no puede descansar sobre la imposibilidad de los demandantes de 
allegar pruebas que no pueden obtenerse sin su cooperación. 

180. Al respecto, la Corte observa que la prueba remitida por el Estado indica que en las primeras 
72 horas únicamente se registraron las desapariciones y los testimonios de quienes las interpusieron, 
se emitió un oficio del Programa de Atención a Víctimas de los Delitos y se recibieron testimonios de 
apenas tres personas, una en cada caso, aparte de las declaraciones adoptadas al momento de la 
presentación de denuncia. Es decir, más allá de diligencias rutinarias y formales, el Estado no 
presentó alegatos ni prueba sobre acciones tomadas en el período referido para movilizar al aparato 
investigador en la búsqueda real y efectiva de las víctimas. 

181. Además, la Corte resalta que el Estado no presentó copia de la totalidad del expediente penal 
en estos casos, tal como le fue solicitado (supra párr. 9). Por tal motivo, el Tribunal cuenta con un 
margen de discreción para dar por establecidos cierto tipo de hechos según la ponderación que pueda 
efectuarse con el resto del acervo probatorio. Por esto la Corte concluye que, aunque no se puede dar 
por probado que efectivamente las autoridades le dijeron a las madres de las víctimas que tenían que 
esperar 72 horas luego de su desaparición para que empezaran las investigaciones, el Estado no ha 
demostrado qué gestiones concretas realizó y cómo buscó efectivamente a las víctimas durante el 
período mencionado. 



2.3. Alegada falta de búsqueda de las víctimas antes del hallazgo de sus restos 

185. Tal como fue señalado, el día en el que se levantaron los registros de desaparición de las 
víctimas fue solicitado a la Policía Judicial que se adelantaran investigaciones. Sin embargo, no fue 
aportada alguna respuesta a tal solicitud y el Estado no brindó detalles sobre el seguimiento que se 
dio a la misma. 

186. Por otra parte, aún cuando conste evidencia de que las autoridades elaboraron un cartel con 
información respecto a la desaparición de cada una de las víctimas, dichos carteles no indican la fecha 
en la que fueron emitidos y el Estado no precisó en qué momento y cómo los hizo circular. Según la 
madre de la joven Herrera, fue ella "quien se encargó de difundirlo y pegarlo en varios puntos de la 
Ciudad". La madre de la joven González señaló que luego de interponer la denuncia de desaparición, 
comenzaron "con rastreos y a  

poner fotos de ella como volantes, [...] y preguntando, buscando en la Cruz Roja, en los hospitales", y 
la madre la joven Ramos dijo que ella buscó a su hija en todos los lugares "habidos y por haber". Esto 
coincide con lo declarado por la testigo Delgadillo Pérez, quien señaló que "[s]on las familias las que 
ante la desesperación y falta de apoyo institucional, se mueven por la ciudad tratando de encontrar a 
sus hijas" 

187. En relación con la joven Ramos, las autoridades recibieron, además de la declaración rendida 
cuando se denunció su desaparición, declaraciones de dos familiares y tres amigas de su escuela. De 
estos testimonios la Corte observa que se desprenden ciertos posibles indicios que pudieron haber 
ayudado en la búsqueda de la joven Ramos, como por ejemplo, información sobre un muchacho con 
quien ella hablaba frecuentemente por teléfono, lugares que frecuentaba, sus planes para la noche de 
su desaparición, sobre un muchacho que trabajaba con ella y otras personas que pudiesen tener 
información, así como de un hombre, con quien, según lo declarado, la joven Ramos no quería salir. 

188. Asimismo, la madre de la joven Ramos declaró en el año 2003 sobre varias llamadas que 
recibió en los días posteriores a la desaparición de su hija, y que en una de ellas "logr[ó] escuchar que 
[su] hija Laura discutía con una persona" y que por esta razón se trasladó "a la Procuraduría General 
de Justicia del Estado para que rastrearan la llamada" y le dijeron que no la podían rastrear. 
Adicionalmente, según la señora Monárrez, no se llevaron a cabo diligencias de averiguación en la 
escuela donde estudiaba su hija, otras entrevistas a sus amigas y conocidos, o en algunos sitios que 
frecuentaba, con el propósito de encontrarla. Asimismo, no se realizaron gestiones en relación con las 
llamadas telefónicas que la joven Ramos había efectuado y recibido en su celular. 

189. En relación con la joven González, además de la declaración rendida cuando se denunció la 
desaparición, se tomaron las declaraciones de cinco amigos, un compañero de trabajo en la 
maquiladora, su ex pareja sentimental y dos jefes de seguridad de la empresa. De estos testimonios 
se desprenden ciertos posibles indicios que pudieran haber ayudado en la búsqueda de la joven 
González, como por ejemplo, información sobre un muchacho con quien ella salía, sobre una pareja 
que al parecer la observaba mucho cada vez que pasaba y un muchacho de la maquila que la 
molestaba. 

190. Por otra parte, la Comisión alegó que se había comunicado a las autoridades que dos 
semanas antes de su desaparición la joven González había sido hostigada por dos policías. Si bien es 
cierto que la prueba presentada por la Comisión corresponde a una nota de prensa emitida en 2005 -
donde la madre de la joven González no precisa el momento en que informó de dichos hechos a las 
autoridades- y que las demás declaraciones al respecto fueron efectuadas en 2007 y 2009, el Estado 
no controvirtió ni los hechos ni la fecha en la que se alega fueron informadas las autoridades. Además, 
no presentó la totalidad del expediente penal. Por esta razón, el Tribunal da por establecido que se 
comunicó dicha información a las autoridades antes del 6 de noviembre de 2001, es decir, antes del 
hallazgo de su cuerpo. No se desprende del expediente que los investigadores hayan adelantado línea 
de investigación en torno a dicha información, con el propósito de encontrar a la joven González con 
vida. 

191. Una declarante señaló que un muchacho le dijo a ella y a la hermana de la joven González 
que "él se había dado cuenta, no dijo cómo, que Claudia Ivette estaba desaparecid[a]". Tampoco 
consta que el Estado haya señalado alguna investigación respecto a este indicio. 

192. Según la Comisión, entre el reporte de la desaparición de la joven González y el hallazgo de 
sus restos el único contacto de las autoridades con la familia de ésta fueron dos llamadas efectuadas 
por la Fiscalía Especial, en las que se indagó si tenían novedades. El Estado no controvirtió lo anterior 
ni presentó prueba en contrario. 

193. En el caso de la joven Herrera, según el Estado, la madre informó ante un agente de la policía 



que su hija conocía a un joven que trabajaba en una imprenta y que "le insistía en que fuera a comer 
con él" y que dicho joven no había ido a trabajar el día en que desapareció la víctima. Las autoridades 
posteriormente recibieron la declaración de este joven, quien reconoció haber saludado a la joven 
Herrera, pero negó haberla invitado a comer. No consta en el expediente que el Estado haya 
adelantado alguna otra gestión encaminada a encontrar con vida a la joven Herrera. 

194. A pesar de que el Estado alegó haber empezado la búsqueda de las víctimas de inmediato, 
según lo que consta en el expediente, lo único que se hizo antes del hallazgo de los restos fue 
elaborar los registros de desaparición, los carteles de búsqueda, la toma de declaraciones y el envío 
del oficio a la Policía Judicial. No consta en el expediente que las autoridades hayan hecho circular los 
carteles de búsqueda ni que efectuaran una indagación más profunda sobre hechos razonablemente 
relevantes que se derivaban de las más de 20 declaraciones tomadas. 

195. Además, la Corte considera que es posible enmarcar estos hechos dentro de un contexto 
general documentado en el expediente. En efecto, en enero de 2006 la Relatora de Naciones Unidas 
sobre Violencia contra la Mujer indicó que "[a]l parecer, la policía municipal de Ciudad Juárez no 
emprende acciones de búsqueda ni adopta ninguna otra medida preventiva por sistema en el 
momento de recibir una denuncia de desaparición de una mujer. Inexplicablemente, la policía suele 
esperar a que se confirme la comisión de un delito". 

2.4. Alegados estereotipos proyectados por los funcionarios hacia los familiares de las víctimas 

198. La madre de la joven Herrera declaró que, al interponer la denuncia, las autoridades le dijeron 
que su hija "no está desaparecida, anda con el novio o anda con los amigos de vaga", "que si le 
pasaba eso era porque ella se lo buscaba, porque una niña buena, una mujer buena, está en su casa". 

199. La madre de la joven González indicó que cuando acudieron a presentar el reporte de 
desaparición, un funcionario habría dicho a una amiga de su hija que "seguro se había ido con el 
novio, porque las muchachas eran muy voladas' y se les aventaban a los hombres". La madre también 
señaló que cuando fueron a poner la denuncia le dijeron que "a lo mejor se fue con el novio, que a lo 
mejor al rato regresaba". 

200. Por su parte, la madre de la joven Ramos indicó que los agentes policiales le dijeron que ella 
tenía que buscar a su hija porque "todas las niñas que se pierden, todas [...] se van con el novio o 
quieren vivir su vida solas". Agregó que en una ocasión solicitó a los agentes policiales para que la 
acompañaran a un salón de baile a buscar a su hija y que ellos le habrían dicho "no señora, es muy 
tarde, nosotros ya tenemos que ir a descansar y usted espere el momento en que le toque para 
buscar a Laura", y palmeando su espalda habrían manifestado: "vaya usted para que se relaje, 
tómese unas heladas a nuestra salud, porque nosotros no podemos acompañarla". 

201. El Estado no controvirtió estas declaraciones de las madres de las víctimas. 

202. De otra parte, el testimonio de la señora Delgadillo Pérez, respecto al desempeño de las 
autoridades en el presente caso, indica que "[s]e determina[ba] la responsabilidad o no de la víctima, 
de acuerdo al rol social que a juicio del investigador tenía en la sociedad. Esto quiere decir que si la 
mujer asesinada le gustaba divertirse, salir a bailar, tenía amigos y una vida social, es considerada en 
parte, como responsable por lo que sucedió". Según la testigo "[e]n ese entonces la autoridad 
estigmatizaba a las víctimas de desaparición por el hecho de ser mujeres", siendo el pretexto que 
"andaban con el novio" o "andaban de locas", "[s]e llegó también a culpar a las madres por permitir 
que sus hijas anduvieran solas o que salieran por la noche". 

203. La Corte resalta que el testimonio de la señora Delgadillo Pérez, así como las declaraciones 
de las madres y familiares de las víctimas, concuerdan con el contexto descrito por diversas instancias 
nacionales e internacionales, en el cual funcionarios y autoridades "minimizaban el problema" y 
denotaban "ausencia de interés y vocación por atender y remediar una problemática social grave" 
(supra párr. 154). 

204. Los representantes relacionan los comentarios efectuados por los funcionarios que atendieron 
los casos con una política que, al momento de los hechos, distinguiría entre "desapariciones de alto 
riesgo" y otras que no lo eran. 

205. Amnistía Internacional señaló que "en el año 2001 la PGJECH había puesto en práctica el 
criterio de desapariciones de alto riesgo', basado únicamente en el comportamiento de la víctima. Si la 
mujer desaparecida era una persona con una rutina estable, ésta podría ser candidata para este tipo 
de búsqueda. Este criterio resultó altamente discriminatorio y poco funcional ya que para el año 2003, 
solo existía un caso de desaparición considerado como de alto riesgo". 

206. En similar sentido la CNDH en el 2003 indicó que "[l]a Procuraduría del estado adoptó hace 



tres años el criterio de desapariciones de alto riesgo', basado en que la joven antes de desaparecer 
tenía una rutina estable o [no] había manifestado su voluntad de abandonar a su familia". Asimismo, el 
CEDAW en el 2003 criticó la clasificación entre las consideradas de "alto riesgo" y las que no lo son. 

207. De otra parte, la Corte constata que el formato en el que los familiares denunciaban la 
desaparición requería información sobre las "preferencias sexuales" de las víctimas. 

  

208. El Tribunal considera que en el presente caso, los comentarios efectuados por funcionarios 
en el sentido de que las víctimas se habrían ido con su novio o que tendrían una vida reprochable y la 
utilización de preguntas en torno a la preferencia sexual de las víctimas constituyen estereotipos. De 
otra parte, tanto las actitudes como las declaraciones de los funcionarios demuestran que existía, por 
lo menos, indiferencia hacia los familiares de las víctimas y sus denuncias. 

2.5. Hallazgo de los cuerpos 

209. El 6 de noviembre de 2001 se encontraron los cuerpos de tres mujeres en un campo 
algodonero. Estas tres mujeres fueron posteriormente identificadas como las jóvenes Ramos, 
González y Herrera. El 7 de noviembre de 2001, en un lugar cercano dentro del mismo campo 
algodonero, fueron encontrados los cuerpos de otras cinco mujeres, quienes no son consideradas 
presuntas víctimas en el presente caso, por los motivos expuestos en la Resolución del Tribunal de 19 
de enero de 2009. 

212. De la prueba aportada se desprende que el 6 de noviembre de 2001, día en que fueron 
encontrados los cadáveres de las tres presuntas víctimas, se dictó acta de levantamiento de los 
cuerpos y fe ministerial de lugar y de cadáveres, y además se les practicó las correspondientes 
autopsias, cuyos certificados se expidieron el 9 de noviembre de ese mismo año. De estos 
documentos consta la siguiente información: 

a)   respecto de Esmeralda Herrera Monreal, vestía blusa desgarrada en el lado superior derecho y 
brassier, ambas prendas levantadas por encima de la región pectoral, así como calcetines blancos 
desgarrados. El estado de conservación del cuerpo era incompleto, encontrándose en una posición 
decúbito dorsal, con su extremidad cefálica en dirección al oriente, sus extremidades inferiores en 
dirección opuesta y flexionadas, mientras que sus extremidades superiores se encontraban unidas 
entre sí en la región lumbar, con un cordón negro el cual daba dos vueltas en cada muñeca, con dos 
nudos en la muñeca derecha y tres en la mano izquierda. El cordón rodeaba el cuerpo en su totalidad 
por la región abdominal. Al retirarse el cordón se apreciaron marcas equimóticas alrededor de las 
muñecas. La piel presentaba coloración de violácea a negruzca. El cráneo y el cuello se presentaron 
descarnados, así como la región clavicular derecha, hombro derecho, tercio superior de brazo derecho 
y la región pectoral derecha. El cráneo presentaba algunos cabellos adheridos. Ausencia de región 
mamaria derecha. Ausencia parcial de partes del pezón de la región mamaria izquierda. Ambas 
manos presentaban desprendimiento de la piel a este nivel en forma de guante. El cadáver presentaba 
fauna cadavérica. Bajo el cráneo, sobre el piso de tierra, se encontró una mancha rojiza. Se estableció 
causa de la muerte indeterminada y el tiempo de la muerte de 8 a 12 días; 

b)   en cuanto a Claudia Ivette González, vestía blusa blanca de tirantes y brassier de color claro. Su 
estado de conservación era incompleto. Se encontraba en una posición decúbito lateral derecho, con 
la extremidad cefálica apuntando hacia el oriente, de las extremidades superiores la derecha por 
debajo del tórax y la izquierda semi flexionada y separada del cuerpo. La extremidad inferior derecha 
extendida y hacia el lado opuesto de la extremidad cefálica y la izquierda flexionada a la altura del 
pliegue de la rodilla. Presencia de vegetación propia del lugar. Cráneo descarnado con escasa 
presencia de cuero cabelludo. Ausencia de tejido en cuello y tórax. Se establece causa de la muerte 
indeterminada y el tiempo de la muerte de 4 a 5 semanas, y 

c)   en relación con el cuerpo de Laura Berenice Ramos Monárrez, vestía blusa blanca de tirantes de 
cuello en V y brassier color negro colocados ambos por encima de la región mamaria y se observaba 
en el pezón derecho herida plana de 5 mm que cercenó la punta del mismo. El estado de 
conservación del cuerpo era incompleto. Se encontraba en posición decúbito dorsal con la extremidad 
cefálica apuntando hacia el sur, las extremidades inferiores en dirección contraria y las superiores 
extendidas por encima de la extremidad cefálica. Presentaba acartonamiento en la piel. El cráneo 
descarnado en su parte posterior. Cabello escaso con cortes irregulares. Se encontraba cubierto de 
vegetación propia del lugar. Se establece causa de la muerte indeterminada y el tiempo de la muerte 
de 4 a 6 semanas. 

213. El 2 de febrero de 2002 los peritos de campo que realizaron el levantamiento de los 
cadáveres en noviembre de 2001 emitieron un dictamen criminalístico en el que indicaron, inter alia, 



que "es posible establecer que la[s] agresi[ones] fueron perpetradas en el lugar del levantamiento". 
Agregaron que pese a que no fue posible mediante autopsia de ley determinar que hubo violación 
sexual, "debido a las condiciones de semi desnudez en las que se [...] encontra[ron], es posible 
establecer con alto grado de probabilidad que se trata de [...] crímen[es] de índole sexual". 

214. Específicamente, respecto de la joven Herrera, concluyeron que "[p]or el grado de dificultad 
que se apreciaba en el amarre que presentaba [...] de la cintura a sus extremidades superiores, [era] 
posible establecer que [...] llegó maniatada al lugar de los hechos"; que en relación a la ausencia de 
tejido blando desde el tórax hasta la extremidad cefálica era "posible establecer que [...] presentaba 
alguna lesión en dichas regiones, que le causar[on] la muerte", y que era "factible suponer que la 
causa del deceso fuera por estrangulamiento". 

215. En cuanto a la joven Ramos, los peritos concluyeron que en base a los hematomas que se 
apreciaron en diferentes tejidos óseos era "posible establecer que [...] fue severamente golpeada 
antes de su deceso". 

216. En relación con dictámenes criminalísticos realizados por peritos de campo, el 9 de julio de 
2003 el Director de Medicina Forense hizo de conocimiento del Juzgado Séptimo Penal que "un perito 
en criminalística de campo no se encuentra capacitado para determinar cuestiones estrictamente 
médicas, como lo es determinar la causa de la muerte de cada uno de los cadáveres que se 
mencionan en las diferentes fojas del expediente [...], así como tampoco es posible que [...] determine 
la data estimada del fallecimiento de cada uno, esto corresponde al área de medicina legal". 

217. En la resolución de la Sala Cuarta del Tribunal de Chihuahua emitida el 14 de julio de 2005 se 
estableció, en referencia al dictamen criminalístico (supra párr. 213), que los "peritos hablan de 
probabilidad y éstas no son más que suposiciones, conjeturas, las que por su carácter de índole 
subjetivo [...] no son, en este caso, medios adecuados para llegar a la verdad histórica y legal de los 
verdaderos acontecimientos". 

218. El 18 de noviembre de 2005 el Equipo Argentino de Antropología Forense (EAAF) realizó una 
segunda autopsia de los restos de la joven Herrera. Dicho equipo estableció que la autopsia realizada 
el 6 de noviembre de 2001 (supra párr. 212) no tuvo en cuenta los principios generales en los que 
debe basarse una correcta necropsia médico legal, por lo que "[a]l carecer de estas normas no se 
arriba a los objetivos de una autopsia médico legal [...]. Inclusive en algún punto de su redacción lleva 
a [...] confusión [y c]arece de la profundidad necesaria para realizar un diagnóstico diferido al no ser 
completa la necropsia y carecer de estudios complementarios". El EAAF concluyó que "[d]e la lectura 
de [la] autopsia no se pueden sacar conclusiones válidas, dad[a] la pobre descripción de los 
exámenes interno y externo, los cuales, hubiesen permitido establecer una hipótesis fundada de la 
causa de la muerte". Respecto de la joven Ramos, la familia sólo contaba con una clavícula, ya que 
habían incinerado los demás restos, por lo que la entregaron al EAAF para que confirmaran su 
identidad. Los restos de la joven González no fueron incluidos en los casos a reexaminar por el EAAF 
ante la negativa de los familiares. 

219. A pesar de las deficiencias en las primeras etapas de las investigaciones, especialmente en el 
procedimiento para la realización de las autopsias -a las que el Tribunal se referirá en detalle más 
adelante- es posible concluir que Esmeralda Herrera Monreal, al estar maniatada en la espalda, 
desnuda en la parte inferior del cuerpo, con la camiseta y brassier por encima de la zona pectoral, sin 
región mamaria derecha y con daños en partes del pezón izquierdo (supra párr. 212), sufrió un 
ensañamiento tal que le debió causar severos sufrimientos físicos y psíquicos en forma previa a su 
muerte. 

220. En cuanto a Laura Berenice Ramos Monárrez y Claudia Ivette González, no es posible para 
este Tribunal, por las señaladas deficiencias en las primeras etapas de las investigaciones, diferenciar 
científicamente cuáles signos fueron causados por agresión y cuáles por el paso del tiempo. Por ello, 
la Corte debe tener en consideración los diversos factores que se dieron respecto a la desaparición de 
las víctimas. En concreto, que el trato sufrido durante el tiempo que permanecieron secuestradas 
antes de su muerte con toda probabilidad les causó, al menos, un sufrimiento psicológico agudo, y que 
muy posiblemente los hechos acaecidos antes de su muerte, al igual que en el caso de la Esmeralda 
Herrera Monreal, tuvieron un móvil sexual, pues las jóvenes fueron encontradas semi desnudas en la 
parte inferior del cuerpo y Laura Berenice Ramos Monárrez con la blusa y el brassier levantadas por 
encima de los senos (supra párr. 212). Lo anterior se une al hecho de que en Ciudad Juárez, al 
momento de la desaparición de las víctimas, existían numerosos casos análogos al presente en los 
que las mujeres presentaban signos de "violencia sexual" (supra párrs. 116 y 117). 

221. Las tres víctimas estuvieron privadas de su libertad antes de su muerte. Por las deficiencias 
en los certificados de autopsia, el Tribunal no puede determinar con certeza cuanto tiempo duró su 



secuestro. 

  

X 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

602. Por tanto, 

LA CORTE 

DECIDE, 

por unanimidad, 

1. Aceptar parcialmente la excepción preliminar interpuesta por el Estado, de conformidad con los 
párrafos 31 y 80 de la presente Sentencia y, por ende, declarar que: i) tiene competencia contenciosa 
en razón de la materia para conocer de alegadas violaciones al artículo 7 de la Convención Belém do 
Pará, y ii) no tiene competencia contenciosa en razón de la materia para conocer de supuestas 
violaciones a los artículos 8 y 9 de dicho instrumento internacional. 

2. Aceptar el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional efectuado por el Estado, en 
los términos de los párrafos 20 a 30 de la presente Sentencia. 

DECLARA, 

por unanimidad, que, 

3. No puede atribuir al Estado responsabilidad internacional por violaciones a los derechos 
sustantivos consagrados en los artículos 4 (Derecho a la Vida), 5 (Derecho a la Integridad Personal) y 
7 (Derecho a la Libertad Personal) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, derivadas 
del incumplimiento de la obligación de respeto contenida en el artículo 1.1 de la misma, de 
conformidad con los párrafos 238 a 242 de esta Sentencia. 

4. El Estado violó los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal reconocidos en los 
artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, en relación con la obligación general de 
garantía contemplada en el artículo 1.1 y la obligación de adoptar disposiciones de derecho interno 
contemplada en el artículo 2 de la misma, así como con las obligaciones contempladas en el artículo 
7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice 
Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal, en los términos de los párrafos 243 a 286 de la 
presente Sentencia. 

5. El Estado incumplió con su deber de investigar -y con ello su deber de garantizar- los derechos 
a la vida, integridad personal y libertad personal, consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la 
Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y con el artículo 7.b y 7.c de 
la Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia Ivette González, Laura Berenice Ramos 
Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal. Por los mismos motivos, el Estado violó los derechos de 
acceso a la justicia y protección judicial, consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la Convención Belém do 
Pará, en perjuicio de: Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan 
Antonio Herrera Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, 
Juana Ballín Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris 
González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita 
Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón 
Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra 
Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de conformidad con los párrafos 287 a 389 de 
la presente Sentencia. 

6. El Estado violó el deber de no discriminación contenido en el artículo 1.1 de la Convención 
Americana, en relación con el deber de garantía de los derechos a la vida, integridad personal y 
libertad personal, consagrados en los artículos 4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de dicho tratado, en perjuicio de 
Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera Monreal y Claudia Ivette González; así como en 
relación con el acceso a la justicia consagrado en los artículos 8.1 y 25.1 de la mencionada 
Convención, en perjuicio de Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, 
Juan Antonio Herrera Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo 
Monreal, Juana Ballín Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris 
González, Karla Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita 
Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón 
Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra 
Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, en los términos de los párrafos 390 a 402 de la 
presente Sentencia. 



  

7. El Estado violó los derechos del niño, consagrados en el artículo 19 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, en perjuicio de las niñas Esmeralda 
Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez, de conformidad con los párrafos 403 a 411 de la 
presente Sentencia. 

8. El Estado violó el derecho a la integridad personal ,consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, por los sufrimientos causados a 
Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera 
Monreal, Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín 
Castro, Irma Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris González, Karla 
Arizbeth Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez 
Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón 
Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra 
Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, en los términos de los párrafos 413 a 424 de la 
presente Sentencia. 

9. El Estado violó el derecho a la integridad personal, consagrado en el artículo 5.1 y 5.2 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con el artículo 1.1 de la misma, por los 
actos de hostigamiento que sufrieron Adrián Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia 
Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana 
Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine 
Bermúdez Ramos, por los actos de hostigamiento que sufrieron, en los términos de los párrafos 425 a 
440 de la presente Sentencia. 

10. El Estado no violó el derecho a la protección de la honra y de la dignidad, consagrado en el 
artículo 11 de la Convención Americana, en los términos de los párrafos 441 a 445 de la presente 
Sentencia. 

Y, DISPONE 

por unanimidad, que, 

11. Esta Sentencia constituye per se una forma de reparación. 

12. El Estado deberá, conforme a los párrafos 452 a 455 de esta Sentencia, conducir eficazmente 
el proceso penal en curso y, de ser el caso, los que se llegasen a abrir, para identificar, procesar y, en 
su caso, sancionar a los responsables materiales e intelectuales de la desaparición, maltratos y 
privación de la vida de las jóvenes González, Herrera y Ramos, conforme a las siguientes directrices: 

i)    se deberá remover todos los obstáculos de jure o de facto que impidan la debida investigación de los 
hechos y el desarrollo de los respectivos procesos judiciales, y usar todos los medios disponibles para 
hacer que las investigaciones y procesos judiciales sean expeditos a fin de evitar la repetición de 
hechos iguales o análogos a los del presente caso; 

ii)    la investigación deberá incluir una perspectiva de género; emprender líneas de investigación 
específicas respecto a violencia sexual, para lo cuál se deben involucrar las líneas de investigación 
sobre los patrones respectivos en la zona; realizarse conforme a protocolos y manuales que cumplan 
con los lineamientos de esta Sentencia; proveer regularmente de información a los familiares de las 
víctimas sobre los avances en la investigación y darles pleno acceso a los expedientes, y realizarse 
por funcionarios altamente capacitados en casos similares y en atención a víctimas de discriminación 
y violencia por razón de género; 

iii)   deberá asegurarse que los distintos órganos que participen en el procedimiento de investigación y los 
procesos judiciales cuenten con los recursos humanos y materiales necesarios para desempeñar las 
tareas de manera adecuada, independiente e imparcial, y que las personas que participen en la 
investigación cuenten con las debidas garantías de seguridad, y 

iv)   los resultados de los procesos deberán ser públicamente divulgados para que la sociedad mexicana 
conozca los hechos objeto del presente caso. 

13. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, investigar, por intermedio de las instituciones 
públicas competentes, a los funcionarios acusados de irregularidades y, luego de un debido proceso, 
aplicará las sanciones administrativas, disciplinarias o penales correspondientes a quienes fueran 
encontrados responsables, conforme a lo expuesto en los párrafos 456 a 460 de esta Sentencia. 

14. El Estado deberá realizar, dentro de un plazo razonable, las investigaciones correspondientes 



y, en su caso, sancionar a los responsables de los hostigamientos de los que han sido objeto Adrián 
Herrera Monreal, Benita Monárrez Salgado, Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos 
Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez 
Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri Geraldine Bermúdez Ramos, de conformidad con 
lo expuesto en los párrafos 461 y 462 de esta Sentencia. 

15. El Estado deberá, en el plazo de seis meses a partir de la notificación de la presente 
Sentencia, publicar en el Diario Oficial de la Federación, en un diario de amplia circulación nacional y 
en un diario de amplia circulación en el estado de Chihuahua, por una sola vez, los párrafos 113 a 
136, 146 a 168, 171 a 181, 185 a 195, 198 a 209 y 212 a 221 de esta Sentencia y los puntos 
resolutivos de la misma, sin las notas al pie de página correspondientes. Adicionalmente, el Estado 
deberá, dentro del mismo plazo, publicar la presente Sentencia íntegramente en una página 
electrónica oficial del Estado. Todo ello de conformidad con el párrafo 468 de esta Sentencia. 

16. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia, realizar 
un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con los hechos del 
presente caso, en honor a la memoria de Laura Berenice Ramos Monárrez, Esmeralda Herrera 
Monreal y Claudia Ivette González, en los términos de los párrafos 469 y 470 de la presente 
Sentencia. 

17. El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia, levantar 
un monumento en memoria de las mujeres víctimas de homicidio por razones de género en Ciudad 
Juárez, en los términos de los párrafos 471 y 472 de la presente Sentencia. El monumento se 
develará en la misma ceremonia en la que el Estado reconozca públicamente su responsabilidad 
internacional, en cumplimiento de lo ordenado en el punto resolutivo anterior. 

18. El Estado deberá, en un plazo razonable, continuar con la estandarización de todos sus 
protocolos, manuales, criterios ministeriales de investigación, servicios periciales y de impartición de 
justicia, utilizados para investigar todos los delitos que se relacionen con desapariciones, violencia 
sexual y homicidios de mujeres, conforme al Protocolo de Estambul, el Manual sobre la Prevención e 
Investigación Efectiva de Ejecuciones Extrajudiciales, Arbitrarias y Sumarias de Naciones Unidas y los 
estándares internacionales de búsqueda de personas desaparecidas, con base en una perspectiva de 
género, conforme a lo dispuesto en los párrafos 497 a 502 de esta Sentencia. Al respecto, se deberá 
rendir un informe anual durante tres años. 

19. El Estado deberá, en un plazo razonable y de conformidad con los párrafos 503 a 506 de esta 
Sentencia, adecuar el Protocolo Alba, o en su defecto implementar un nuevo dispositivo análogo, 
conforme a las siguientes directrices, debiendo rendir un informe anual durante tres años: 

       i) implementar búsquedas de oficio y sin dilación alguna, cuando se presenten casos de desaparición, 
como una medida tendiente a proteger la vida, libertad personal y la integridad personal de la persona 
desaparecida; 

       ii) establecer un trabajo coordinado entre diferentes cuerpos de seguridad para dar con el paradero de 
la persona; 

       iii) eliminar cualquier obstáculo de hecho o de derecho que le reste efectividad a la búsqueda o que 
haga imposible su inicio como exigir investigaciones o procedimientos preliminares; 

       iv) asignar los recursos humanos, económicos, logísticos, científicos o de cualquier índole que sean 
necesarios para el éxito de la búsqueda; 

       v) confrontar el reporte de desaparición con la base de datos de personas desaparecidas referida en 
los párrafos 509 a 512 supra, y 

       vi) priorizar las búsquedas en áreas donde razonablemente sea más probable encontrar a la persona 
desaparecida sin descartar arbitrariamente otras posibilidades o áreas de búsqueda. Todo lo anterior 
deberá ser aún más urgente y riguroso cuando la desaparecida sea un niña. Al respecto, se deberá 
rendir un informe anual durante tres años. 

20. El Estado deberá crear, en un plazo de seis meses a partir de la notificación de esta Sentencia, 
una página electrónica que deberá actualizarse permanentemente y contendrá la información personal 
necesaria de todas las mujeres, jóvenes y niñas que desaparecieron en Chihuahua desde 1993 y que 
continúan desaparecidas. Dicha página electrónica deberá permitir que cualquier individuo se 
comunique por cualquier medio con las autoridades, inclusive de manera anónima, a efectos de 
proporcionar información relevante sobre el paradero de la mujer o niña desaparecida o, en su caso, 



de sus restos, de conformidad con los párrafos 507 y 508 de esta Sentencia. 

21. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia y de 
conformidad con los párrafos 509 a 512 de esta Sentencia, crear o actualizar una base de datos que 
contenga: 

       i) la información personal disponible de mujeres y niñas desaparecidas a nivel nacional; 

       ii) la información personal que sea necesaria, principalmente genética y muestras celulares, de los 
familiares de las personas desaparecidas que consientan o que así lo ordene un juez- para que el 
Estado almacene dicha información personal únicamente con objeto de localizar a la persona 
desaparecida, y 

       iii) la información genética y muestras celulares provenientes de los cuerpos de cualquier mujer o niña 
no identificada que fuera privada de la vida en el estado de Chihuahua. 

22. El Estado debe continuar implementando programas y cursos permanentes de educación y 
capacitación en derechos humanos y género; perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia 
y homicidios de mujeres por razones de género, y superación de estereotipos sobre el rol social de las 
mujeres dirigidos a funcionarios públicos en los términos de los párrafos 531 a 542 de la presente 
Sentencia. El Estado deberá informar anualmente, durante tres años, sobre la implementación de los 
cursos y capacitaciones. 

23. El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, realizar un programa de educación destinado 
a la población en general del estado de Chihuahua, con el fin de superar dicha situación. A tal efecto, 
el Estado deberá presentar un informe anual por tres años, en el que indique las acciones que se han 
realizado con tal fin, en los términos del párrafo 543 de la presente Sentencia. 

24. El Estado debe brindar atención médica, psicológica o psiquiátrica gratuita, de forma 
inmediata, adecuada y efectiva, a través de instituciones estatales de salud especializadas, a Irma 
Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, Adrián Herrera Monreal, Juan Antonio Herrera Monreal, 
Cecilia Herrera Monreal, Zulema Montijo Monreal, Erick Montijo Monreal, Juana Ballín Castro, Irma 
Josefina González Rodríguez, Mayela Banda González, Gema Iris González, Karla Arizbeth 
Hernández Banda, Jacqueline Hernández, Carlos Hernández Llamas, Benita Monárrez Salgado, 
Claudia Ivonne Ramos Monárrez, Daniel Ramos Monárrez, Ramón Antonio Aragón Monárrez, Claudia 
Dayana Bermúdez Ramos, Itzel Arely Bermúdez Ramos, Paola Alexandra Bermúdez Ramos y Atziri 
Geraldine Bermúdez Ramos, si éstos así lo desean, en los términos de los párrafos 544 a 549 de esta 
Sentencia. 

25. El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación de esta Sentencia, 
pagar las cantidades fijadas en los párrafos 565, 566, 577, 586 y 596 de la presente Sentencia por 
concepto de indemnizaciones y compensaciones por daños materiales e inmateriales y el reintegro de 
costas y gastos, según corresponda, bajo las condiciones y en los términos de los párrafos 597 a 601 
de la presente Sentencia. 

26. La Corte supervisará el cumplimiento íntegro de esta Sentencia, en ejercicio de sus 
atribuciones y en cumplimiento de sus deberes conforme a la Convención Americana, y dará por 
concluido el presente caso una vez que el Estado haya dado cabal cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma. Dentro del plazo de un año contado a partir de la notificación de esta Sentencia el Estado 
deberá rendir al Tribunal un informe sobre las medidas adoptadas para darle cumplimiento. 

 


